
PRONUNCIAMIENTO DEL GOBIERNO TERRITORIAL
AUTÓNOMO DE LA NACIÓN WAMPÍS:

LA LEY APCI ES CENSURA Y UN ATAQUE DIRECTO
A LA VOZ DE LOS PUEBLOS

El Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampís (GTANW), representando la voz ancestral y presente de
nuestro pueblo, se dirige al Estado peruano, a la comunidad nacional e internacional, para expresar nuestro más
profundo y firme rechazo a la reciente modificación y aprobación de la Ley APCI (Ley N.º 32301). Esta ley,
disfrazada de intenciones de transparencia, es en realidad un mecanismo de censura que atenta contra la
libertad de expresión, el derecho a la información y la defensa de nuestros derechos colectivos como pueblo
originario.

Denunciamos que esta ley impone un control inaceptable sobre las organizaciones de la sociedad civil y, de
manera muy peligrosa, sobre el periodismo independiente indígena y no indígena; que investiga y saca a la luz
la verdad, incluyendo los abusos de poder y la corrupción. Se ha alertado con claridad que esta ley obliga a los
medios y organizaciones a someter sus proyectos de investigación a una aprobación previa por parte de la
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI). En esencia,  para poder investigar y publicar, se
necesitaría pedir permiso al Estado, a través de una agencia cuyo director es designado directamente por la
Presidencia de la República, la misma autoridad que ha sido objeto de investigaciones periodísticas por casos
de corrupción y otros cuestionamientos. Esto no es transparencia; es censura previa y control político directo
sobre la información.

Esta ley no solo busca silenciar a los medios de comunicación que valientemente investigan y destapan la
corrupción y las vulneraciones a los de derechos humanos –como los lamentables asesinatos durante las
protestas sociales al inicio de este gobierno–. También busca debilitar directamente a la Nación Wampís y a
otros pueblos originarios. Nos quieren quitar herramientas fundamentales, como el apoyo técnico y legal de
organizaciones aliadas que nos acompañan en la defensa de nuestros territorios integrales y nuestra autonomía
frente a las amenazas constantes de invasores y actividades extractivas ilegales. Nos prohíben usar fondos de
cooperación internacional para defendernos legalmente o para exigir información pública al Estado, dejándonos
en una situación de mayor vulnerabilidad.

Ya lo dijimos en nuestro pronunciamiento anterior: esta ley es un ataque más de un Congreso y un Gobierno con
bajísima aprobación, una coalición autoritaria que busca perpetuarse en el poder; silenciando cualquier voz
crítica.  Es una continuación de los intentos por  debilitar  nuestros derechos,  como ya hicieron al  intentar
desconocer sentencias internacionales. Quieren un Estado "intocable" y un pueblo sometido, especialmente los
pueblos originarios que defendemos la vida y el planeta.



Esta ley APCI es inconstitucional y vulnera nuestros derechos fundamentales a la libre determinación, a la
libertad de expresión y al acceso a la justicia, consagrados en la Constitución y en tratados internacionales como
el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Por todo lo expuesto, el Gobierno Wampís:

1. RECHAZA CATEGÓRICAMENTE la Ley N.º 32301 por ser una herramienta de censura y represión.
2. DENUNCIA que esta ley atenta directamente contra la comunicación del GTANW, nuestra capacidad de

informar sobre nuestra realidad y defender nuestros derechos.
3. EXIGE la derogación inmediata de esta ley autoritaria que vulnera derechos fundamentales y busca

silenciar  al  periodismo independiente  y  a  los  defensores de derechos humanos y  de los  pueblos
originarios.

4. REAFIRMA nuestro compromiso inquebrantable con la defensa de nuestra autonomía, nuestro territorio
ancestral, nuestra cultura y nuestra dignidad. No permitiremos que ninguna ley ni gobierno dictatorial nos
silencie. Seguiremos comunicando nuestra verdad y luchando por nuestros derechos.

¡La voz de la Nación Wampís no será callada! ¡Nuestra lucha por la vida y el territorio continúa!

Kanus, Soledad, 28 de abril de 2025

Teófilo Kukush Pati
Pamuk (presidente) del Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampís


